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ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOSPOR
EL INGENIERO BYRON DANILO GRANIZO RAMÍREZ, PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO: "ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS
DEFINITIVOS DEL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA
CIUDAD DE SIGCHOS".

COMPARECIENTES:

En la ciudad de Sigchos, a los 23 días del mes de noviembrede 2015 comparecen, poruña
parte:

A. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, que en adelante y
para efectos de esta Acta, sedenominará EL CONTRATANTE, representada por el
Ing. Oswaldo Vásquez, Director de Obras Públicas del GAD; y, ADMINISTRADOR
del contrato de consultoría; por otra,

B. Fiscalización Externa de los estudios, el Ingeniero Juan Carlos Freiré, a quien en
adelante se denominará EL FISCALIZADOR; y,

•
C. El Ingeniero Byron Granizo, a quien en adelante y para efecto de esta Acta se

denominará EL CONSULTOR.

Los comparecientes acuerdan suscribir la presente Acta de entrega recepción definitiva al
tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:

PRIMERA: ANTECEDENTES

El GAD Municipal de Sigchos, determinó las diferentes soluciones a los problemas de
agua potable de la ciudad de Sigchos; y, de acuerdo con lo previsto en la LOSNCPy su
Reglamento General, seleccionó al contratista para la ejecución de lostrabajos descritos
en el contrato respectivo.
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El contrato Ño. CLCC-001-GÁDMS-2014, para la elaboración de los estudios de
factibilidad y diseños definitivos del mejoramiento del sistema de agua potable de !a
ciudad de Sigchos,fue suscrito el 07 de enero de 2015, de conformidad con lo dispuesto
enlos pliegos del proceso de: Lista Corta; Código CLCC-001-GADMS-2014; y,
laResolución Administrativa de Adjudicación No.34-A-2014, de 29 de diciembre 2014.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO

Con los antecedentes indicados el Ing. Byron Granizo (Contratista), se comprometió
yobligó a ejecutar los trabajos de consultoría del proyecto: "Elaboración de los estudios de
factibilidad y diseños definitivos del mejoramiento del sistema de agua potable de la
ciudad de Sigchos", por un monto de ciento cinco mil setecientos con 00/100 (US $
105,700.00) y un plazo de ciento cincuenta (150) días calendario contados a partir de la
entrega del anticipo; por la naturaleza de este contrato no se aplicó ningún Reajuste
dePrecios.

TERCERA: RECEPCIÓN DE LOS ESTUDIOS:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO:

•
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos (GAD Sigchos) suscribió un
contrato de consultoría con el Ing. Byron Granizo (Consultor) para la elaboración del
proyecto en referencia, cuyo plazo de ejecución inicio el pasado 14 de abril de 2015.

Según los términos de referencia (TdRs) de la consultoría, el consultor debe entregar dos
(2) productos de cada una de las fases, estas son: Fase I, factibilidad y presentación de
alternativas; y, Fase 2, diseños definitivos.

El plazo para la entrega del primer producto, Fase 1, feneció el pasado 23 de junio de
2015. Mediante oficio No. 2015-SI-02-GRBD, de 15 de junio de 2015, el Consultor
presentó el primer producto de la consultoría para su análisis y aprobación de ser el caso;
es decir, el Consultor entrego el primer producto dentro del plazo establecido en e!
contrato.

Con fecha 30 de julio de 2015, el fiscalizador de los estudios recomienda aprobar la Fase
1, tomando en consideración para los diseños definitivos la alternativa 2 de los estudios
de factibilidad.



SIGCHOS-COTOPAXI
Í14 de Noviembre y Rodrigo Iturralde Teléfono (03)2714-174 Telefax: (03) 271/1-242

E-mall: municipiosigchos@yahoo.es Web: wvvw.municipiodesigchQs.gov.ee

Con Oficio No. GADMS-DOPF-2015-196-OF, de 13 de agosto de 2015, el administrador
del contrato puso en conocimiento del consultor lo siguiente: "... dispongo continuar con
los trabajos del contrato de la referencia realizando la alternativa 2 que consiste
básicamente en: Mejoramiento de las captaciones existentes en el Cristal, uso de línea de
conducción, mejoramiento de la planta de tratamiento de la Argelia para convertir los
sedimentadores en filtros, nueva planta de tratamiento tipo paquete ubicado en e! sector
de San Juan Alto, nuevas captaciones en el sector de Pajón, nueva linea de conducción
en una longitud de 18 Km que incluirá en un túnel de 200 metros de longitud,
aproximadamente, varios pasos elevados y sifones; reutilización de planta de tratamiento
paquete existente para tratar el nuevo caudal y rediseño, sectorízación y balanceo de la
red de distribución de la ciudad de Sigchos".

•

Con oficio No. 2015-SI-05-GRBD, de 11 de septiembre de 2015, el consultor solicita una
ampliación de plazo de cuarenta y cinco (45) días adicionales para la entrega de ía
segunda fase los estudios; argumentando que, existieron demoras en los
pronunciamientos del Ministerio del Ambiente en la obtención de las viabilidades
ambientales.

Mediante oficio No. S/N y GADMS-DOPF-2015-273-OF, de 15 de septiembre de 2015 y
26 de octubre de 2015, el fiscalizador y administrador respectivamente, aprobaron la
solicitud de ampliación de plazo del consultor tomando en consideración que la revisión y
aprobación de la Fase I para definir la alternativa de diseño óptima tomó un tiempo de 59
días, se recomendó a la administración aprobar una ampliación de plazo de 60 días,
contados a partir del 11 de septiembre de 2015; con el objeto de que el consultor tenga el
tiempo necesario para desarrollar los diseños definitivos del proyecto:"Elaboración de los
estudios de facíibilidad y diseños definitivos del mejoramiento del sistema de agua potable
de la ciudad de Sigchos" y obtener las viabilidades ambientales que se encuentran en
trámite; por lo que, el nuevo plazo para la presentación de la Fase II, vencerá el 10 de

•

noviembre del año en curso.

Con oficio No. 2015-SI-07-GRBD, de 22 de octubre de 2015, el consultor presenta la Fase
II - "DISEÑOS DEFINITIVOS", mediante dos carpetas, un CD y un juego de planos.

Con fecha 30 de octubre de 2015, el fiscalizador aprobó recomendó la aprobación de la
Fase 2 y solicitó iniciar el proceso de obtención de viabilidad técnica ante el ente rector, la
Secretaría Nacional del Agua.

Mediante oficio No. GADMS-DOPF-2015-299-OF, de 05 de noviembre de 2015, el
administrador del contrato aprobó los estudios definitivos; por lo cual, con oficio No. 522-
GADMS-2015-A, de 05 de noviembre de 2015, el Alcalde del GAD Municipal de Sigchos
solicitó a la Secretaría Nacional del Agua (SENAGUA), la revisión y extensión de la
viabilidad técnica del estudio de ser el caso.
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CUARTA: LIQUIDACIÓN TÉCNICA ECONÓMICA DEL CONTRATO

Acorde con el informe del fiscalizador y del administrador del Contrato, se ratifica la
liquidación constante en la presente Acta de Entrega Recepción Definitiva.

De acuerdo con la Cláusula Séptimadel contrato "FORMA DE PAGO", y a los términos de
referencia se establecen los siguientes pagos:

1) Liquidación de la consultoría y anticipo:

ÍTEM
Valor del contrato
Anticipo (60%)
Planilla 1 (20%)
Planilla 2 (15%)
Planilla 3 (05%)

US $ | OBSERVACIONES
105,700.00
63,420.00
84,560.00
15,855.00

5,285.00

Cancelado
Cancelado (*)
Pendiente
Pendiente

(*) El anticipofue devengado en esta planilla.

2) Liquidación de plazos:

t

ÍTEM
Fecha de suscripción del contrato
Fecha de inicio del plazo (Entrega de anticipo)
Plazo de ejecución
Fecha de término contractual de la consultoría
Ampliaciones de plazo (días)
Fecha de término de la consultoría ampliado el plazo
Fecha de término real de la consultoría
Mora

DESCRIPCIÓN
07 de enero de 201 5

14 de abril de 2015
150 días

1 1 de septiembre de 2015
60 días

1 0 de noviembre de 201 5
22 de octubre de 201 5

00 días

QUINTA: OBSERVACIONES

« Tomando en consideración que hasta la presente fecha no se ha obtenido la
viabilidad técnica de los estudios, es responsabilidad y obligación del
CONSULTOR, atender las observaciones que la Secretaría Nacional del Agua
podría solicitar en el proceso de obtención de viabilidad técnica.

• Una vez que, la Secretaría Nacional del Agua emita la viabilidad técnica a los
estudios, el GAD Municipal de Sigchos realizará el pago del 05% del contrato de
acuerdo a lo que estable los términos de referencia del contrato.
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Para constancia y fe de 'to actuado.suscriben la presente Acta en original y seiscopias de
.iguaíTenor a los 23 días del mes de noviembre de 2015.

FISCALIZADOR EXTERNO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

t


